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Social de otro Estado del espacio eco-
nómico europeo, si es atendido du -
rante su estancia temporal (por moti-
vos familiares por ejemplo) en España
sería incluido en el sistema de com-
pensación previsto. Igualmente le
ocurriría a un emigrante español que
hubiera generado el derecho a su
pensión en un país europeo al retor-
nar a España e instalar aquí su resi-
dencia.

La normativa que se aplica en esta
materia está formada por los Tra tados
de la UE y los Reglamentos 1408/71
y 574/72(1), que serán sustituidos a
comienzos del año 2010 por el Regla-

España es un país receptor neto
de turistas y, por razones análogas
(clima, dieta, nivel de precios) un lugar
de residencia de fuerte atractivo para
los pensionistas europeos. Esto ori-
gina un importante gasto público por
la atención sanitaria prestada a ciu-
dadanos de otros países de la Unión
Europea (UE), bien en su condición de
residentes en nuestro país, bien du -
rante una estancia temporal. 

Aunque en este tema habitual-
mente se emplean como sinónimos
términos tales como “turistas” o “ex -
tranjeros”, conviene notar que a
efectos de la aplicación de la legisla-
ción lo relevante es la prestación de
asistencia sanitaria en un Estado dis-
tinto de aquel en el que el ciudada-
no tiene reconocido el derecho a esa
prestación. Es decir, que un ciudada-
no español que estuviese trabajan-
do y afiliado al sistema de Seguridad

(1) Reglamento (CEE) nº 1408/71 de 145 de junio
de 1971 relativo a la aplicación de los regímenes de
Seguridad Social a los trabajadores por cuenta ajena, a
los trabajadores por cuenta propia y a sus familias que
se desplazan dentro de la Comunidad y Reglamento
(CEE) nº 574/72 de 21 de marzo de 1972 del Consejo,
por el que se establecen las modalidades de aplicación
del anterior. 
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mento 883/04(2) y su Reglamento de
aplicación (a partir de aquí  “los Regla-
mentos”). A lo que hay que añadir
la jurisprudencia del Tribunal Europeo
de Justicia que ha venido interpre-
tando su aplicación(3). 

En España, la asistencia sanitaria
se presta por los Servicios de Salud
de las Comunidades Autónomas
(CCAA)(4). En el caso que nos ocu-
pa, el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social (INSS) es el organismo
competente, tanto en la aplicación de
los Reglamentos como de los Con-
venios Bilaterales de Seguridad Social
que incluyen la asistencia sanitaria
en su campo de aplicación material.

El turismo europeo supone en tor-
no al 93% del recibido en España y
el de españoles que viajan a Europa
representa alrededor del 77% del
total de los que salen. Es decir, que

la entrada de turistas europeos en
España es mayor que la de españo-
les que viajan por turismo a Europa,
y no sólo en términos absolutos. Por
cada turista español que sale entran
en España 5 extranjeros, pero son 6
los europeos que viajan a España por
cada español que lo hace a Europa.
Las cifras de intercambio turístico
español son las que se muestran en
la tabla 1.

Para acercarnos a la cifra de pen-
sionistas europeos residentes en
España (tabla 2) podemos partir de
los datos sobre población proce-
dente de la UE empadronada en Es -
paña que ofrece el Instituto Nacio-
nal de Estadística(5).

La población de 65 y más años, que
podemos inicialmente asimilar a pen-
sionistas, ha venido aumentando has-
ta un total de casi 195.000 personas
en 2008. 

Por tanto, estos son los colectivos
(pacientes en estancia temporal y resi-
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(2) Reglamento (CE) nº 883/2004 de 29 de abril de
2004 sobre la coordinación de los sistemas de Seguri-
dad Social.

(3) Esta situación puede verse alterada por la futura
Directiva de servicios sanitarios transfronterizos, actual-
mente en discusión, la cual se dirige hacia la elimina-
ción de las restricciones a la libre circulación de pacien-
tes, y cuya redacción actual establece una segunda vía
para los ciudadanos que se desplacen, al margen de lo
establecido por los Reglamentos de Coordinación de
Seguridad Social. 

(4) En su papel de “instituciones del lugar de re -
sidencia” y “del lugar de estancia” según las definicio-
nes del Reglamento (CEE) 1408/71.

(5) Es de destacar el efecto de la ampliación de la UE
en 2007 sobre la composición por edades de estos resi-
dentes europeos. La integración de Polonia y Rumanía
supuso la absorción por la UE de 60 millones de personas
que constituyen el 12,2% de su población actual. Dadas
las características demográficas y migratorias de estos paí-
ses, ello hizo descender notablemente el peso de los mayo-
res de 65 años en el total de los residentes europeos en
España, incrementándose el peso de los niños y, especial-
mente, de la población joven entre 15 y 44 años.
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dentes con derecho a asistencia sani-
taria reconocida por otros Estados
de la UE) que hay que contemplar para
analizar la repercusión económica de
los Reglamentos sobre el SNS. 

Pacientes en estancia temporal

El procedimiento de compensación
de gastos sanitarios para este colec-
tivo se basa en la facturación a cos-

tes reales de la asistencia prestada a
pacientes con tarjeta sanitaria europea
(tabla 3) que se facturan según las tari-
fas aplicables, aprobadas por cada
CCAA. La facturación se realiza en
los centros asistenciales del Servicio
de Salud correspondiente y se remi-
ten a las direcciones provinciales del
INSS, cuyos servicios centrales se en -
cargan de presentar la facturación al
país de procedencia del paciente. De
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Movimientos turísticos (FRONTUR)

Año
Receptor Emisor Receptor/emisor

Total Europa Total Europa Total Europa

2005 55.913.778 52.189.868 10.463.534 8.102.885 5,34 6,44

2006 58.004.462 54.312.738 10.677.868 8.248.466 5,43 6,58

2007 58.665.504 54.926.634 11.275.589 8.654.156 5,20 6,35

2008 57.316.237 53.586.111 11.229.275 8.636.663 5,10 6,20

Fuente: Instituto de Estudios Turísticos. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Tabla 1. Cifras de intercambio turístico español.

0-14 años 15-44 años 45-64 años 65 años y más

Porcentaje/ Porcentaje/ Porcentaje/ Porcentaje/
Total Personas Personas Personas Personas

total total total total

2005 775.037 79.916 10,3 345.867 44,6 226.531 29,2 122.639 15,8

2006 918.970 94.849 10,3 412.595 44,9 266.230 29,0 145.212 15,8

2007 1.708.607 196.661 11,5 961.284 56,3 381.692 22,3 168.880 9,9

2008 2.102.654 259.518 12,3 1.194.839 56,8 453.458 21,6 194.839 9,3

Tabla 2. Residentes de la Unión Europea en España (2005-2006: 25 Estados miembros; 2007-2008: 27 Estados
miembros).
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igual forma, los países facturan a Es -
paña, a través del INSS, la atención
prestada a los pacientes españoles en
el extranjero.

El saldo neto de las facturas cobra-
das y pagadas se comunica por el INSS
al Ministerio de Sanidad y Política So -
cial (MSPS) para su reparto entre las
CCAA con cargo a los fondos asig-
nados al Fondo de Cohesión Sanita-
ria (FCS). El MSPS realiza la distri -
bución a las CCAA en función del
porcentaje que la facturación a extran-
jeros de cada CCAA supone sobre
la facturación total de las que tienen
un saldo positivo de facturación.

Una primera consideración es que
este mecanismo de reparto, recogi-
do en la Ley 21/2001 que regula el
actual sistema de financiación auto-
nómica y creó el FCS, hace imposi-
ble que las CCAA con saldo positi-

vo de facturación recuperen este
íntegramente debido a la existencia
de saldos negativos que disminuyen
el neto. En consecuencia se genera
un reclamo de ciertas CCAA por sal-
dos de facturación que no han sido
cubiertos con el FCS(6).

Habitualmente el 15% de las fac-
turas son objeto de litigio entre las
partes y la resolución definitiva de
cada facturación puede demorarse
durante años. Conviene señalar, por
tanto, que no existe relación directa
entre facturación y recaudación. Las
cantidades reembolsadas por la fac-
turación de un ejercicio concreto se
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Año Importes recibidos Importes abonados Saldo neto

2002 33.407.683 14.530.911 18.876.772

2003 30.213.472 18.136.517 12.076.955

2004 33.692.835 24.220.882 9.471.953

2005 43.504.838 19.710.565 23.794.273

2006 59.820.895 31.436.432 28.384.463

2007 61.908.050 34.838.934 27.069.116

Total 2002-2007 262.547.774 142.874.241 119.673.532

Tabla 3. Gasto real (euros) saldo de pagos y cobros.

(6) Por ejemplo, la comunidad valenciana experimentó
un gran incremento de facturación en 2004 que coinci-
dió con un escaso volumen de cobros y un pequeño
saldo neto a repartir. Esto constituye el grueso del recla-
mo por saldos de facturación no cubiertos con el FCS
de dicha comunidad.
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reciben paulatinamente durante años
sucesivos.

Pese a esto, si consideramos perio-
dos extendidos de tiempo se com-
prueba que el saldo de pagos y cobros,
así como el saldo de facturación, son
prácticamente iguales. Compárese, por
ejemplo, la tabla 3 con la tabla 4, que
muestra los saldos de facturación del
mismo periodo 2002-2007.

La figura 1 muestra, mediante lí -
neas de tendencia, la evolución de
estas magnitudes. Ello permite ex -
traer dos conclusiones claras. 

La primera es el fuerte  incremento
de la facturación, que refleja el es fuerzo
realizado tanto por parte de las CCAA
como del INSS, que ha dotado de los
instrumentos (aplicación FISWEB)
para gestionar esa facturación. 

La segunda es que si bien las factu-
ras emitidas por las CCAA se han mul-

tiplicado por 2,8, los cobros sólo lo
han hecho por 1,9. Y que, al contra-
rio, mientras las facturas recibidas se
han multiplicado sólo por 1,9 los pagos
efectuados lo han hecho por 2,4. Es
decir que, como tendencia, aumenta
la diferencia entre facturas emitidas
y cobros realizados al tiempo que dis-
minuye la existente entre facturas reci-
bidas y pagos realizados.

Al respecto existe una amplia coin-
cidencia entre las instituciones impli-
cadas en este procedimiento en el
sentido de que España presenta un
importante déficit de ingresos por
este concepto ya que:

1. No parece que se cuente con
buenos procedimientos de factura-
ción en las CCAA, o al menos que
se utilicen con toda la intensidad posi-
ble los medios telemáticos imple-
mentados por el INSS. 
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Año Facturas emitidas Facturas recibidas Saldo de facturación

2002 26.196.916 20.405.810 5.791.106

2003 31.023.454 23.956.096 7.067.358

2004 49.814.637 27.744.342 22.070.295

2005 55.079.030 31.613.820 23.465.210

2006 58.403.315 32.031.668 26.371.647

2007 72.881.829 38.154.764 34.727.065

Total 2002-2007 293.399.181 173.906.501 119.492.680

Tabla 4. Gasto real (euros) saldos de facturación.
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2. Las CCAA no facturan toda la
atención sanitaria dispensada, limi-
tándose esta por lo general a la asis-
tencia hospitalaria. 

3. Ello es especialmente notable
para el gasto en farmacia, lo que resul-
ta un factor de atracción para lo que
se denomina turismo sanitario pues,
como es sabido, esta prestación está
fuertemente bonificada en España y
existen escasas posibilidades de que
un ciudadano europeo que aprove-
cha esta situación vea “recriminado”
su abuso por el Estado de origen,
obligado al reembolso debido a la fal-
ta de facturación señalada.

4. Falta de claridad respecto a una
lista de precios o tarifas de reem-
bolsos, bien nacional o por CCAA,
convenientemente actualizada. 

Por lo que se refiere a las tarifas,
los Reglamentos establecen que se
fijarán con arreglo a los costes reales
reflejados en la contabilidad de las ins-
tituciones que hayan proporcionado
las prestaciones, y que no podrán ser
superiores a las que se establezcan
para los ciudadanos nacionales.

Actualmente las tarifas por pres-
tación de servicios sanitarios a ter-
ceros obligados al pago se aplican a
la facturación de los servicios pres-
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Figura 1. Evolución de la facturación, pagos y cobros.
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tados a las personas que no tienen
cobertura del Sistema Nacional de
Salud (SNS) (por ejemplo, los funcio-
narios públicos). Dichas tarifas se publi-
can periódicamente en los boletines
de las CCAA y tienen el carácter de
precios públicos. En el caso de los ex -
tranjeros dichas tarifas son aplicables
al cobro directo de los pacientes que
no puedan acreditar estar cubiertos
por los Reglamentos, o cuyo país de
origen no tenga firmado el Convenio
bilateral de Seguridad Social que inclu-
ya la asistencia sanitaria(7). 

Para los incluidos en el campo de
aplicación de los Reglamentos o Con-
venios bilaterales, las CCAA emiten
las facturas sobre la base de las tari-
fas en vigor en cada una de ellas, lo
cual plantea dificultades de gestión e
inconsistencias en el volumen de fac-
turación, dado que dichas tarifas varían
sustancialmente entre las CCAA,  tanto
en lo que se refiere a los conceptos
facturables, como a los precios de fac-
turación de los actos o procedimien-
tos contemplados.

Esto, unido a la falta de facturación
señalada, da como resultado que no

sólo el volumen global de facturación
emitida respecto a la recibida sea anor-
malmente bajo en relación con el  saldo
entre turistas europeos despla zados
a España y españoles que se despla-
zan a otros países europeos, sino que
el coste medio facturado por perso-
na atendida en España sea mucho más
bajo que el aplicado por otros países
a España. 

En la actualidad no existen datos
homogéneos que permitan estable-
cer cuántos pacientes extranjeros son
atendidos por el SNS. Los ofrecidos
por el conjunto mínimo básico de
datos al alta hospitalaria (CMBD) des-
de el SNS no son comparables con
los resultantes de la facturación inter-
nacional ofrecidos por el INSS, debi-
do a que no existe una conexión cla-
ra entre el concepto “formulario de
facturación” manejado por el INSS
y el alta hospitalaria considerado en
el CMBD(8).
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(7) Sólo 7 convenios establecen una reciprocidad en
materia de prestaciones de enfermedad: Andorra, Brasil,
Chile y Ecuador para estancia temporal y residencia habi-
tual; Marruecos, Perú y Túnez sólo para estancia tem poral.

(8) El CMBD refleja del orden de 15.000 altas hos-
pitalarias de residentes en el extranjero, con un coste
total calculado algo superior a 60 millones de euros en
2006 y 2007, mientras el INSS ofrece datos anuales refe-
ridos a entre 200.000 y 300.000 formularios de factu-
ración. Curiosamente, el importe global de la factura-
ción —58 millones de euros en 2006, 72 en 2007—
resulta muy aproximado al coste de la asistencia hospi-
talaria, calculado a partir de los datos del CMBD, y los
datos del Grupo de Contabilidad Analítica Hospitalaria
del Consejo Interterritorial del SNS.
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Pacientes en estancia prolongada
o residentes (cuota global)

En cuanto a los pacientes residen-
tes en España se factura una cuota
mensual por cada residente autori-
zado mediante el documento E-121
de la institución del país de origen.
Este documento da derecho a la afi-
liación como pensionista en la Segu-
ridad Social española y permite la
obtención de la tarjeta sanitaria indi-
vidual (TSI) en igualdad de condicio-
nes que los nacionales. 

La D.G. de Ordenación Económi-
ca de la Seguridad Social calcula anual-
mente dicha cuota o coste medio, y
lo somete a aprobación de la Comi-
sión de Cuentas en el marco de la Co -
misión Administrativa sobre Seguri-
dad Social de Trabajadores Migrantes
de la Unión Europea. Los países abo-
nan al INSS las cuotas globales calcu-
ladas y viceversa. 

En aplicación de las medidas de
financiación adicional derivadas de la
II Conferencia de Presidentes y el
Pleno 56 del Consejo de política Fis-
cal y Financiera, la disposición adi-
cional quincuagésima octava de la Ley
30/2005, de 29 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para
el año 2006, estableció que el INSS

transferirá anualmente las CCAA el
saldo neto positivo obtenido en el ejer-
cicio inmediato anterior. 

Este saldo es el resultante de la dife-
rencia, en el ámbito nacional, entre el
importe recaudado en concepto de
cuotas globales por la cobertura de la
asistencia sanitaria a beneficiarios re -
sidentes en España y el importe abo-
nado a otros Estados por asegurados
en España que residan en territorio
de otro Estado (tabla 5). El criterio de
distribución de dicho importe entre
las distintas CCAA se basa en el núme-
ro de cuotas reconocidas por el INSS
en cada CCAA.

Estas cifras reflejan un fuerte cre-
cimiento de los importes recibidos y
un cierto estancamiento del de los
abonados. Existen ocasionales valo-
res erráticos debidos a la existencia
de regularizaciones y, probablemen-
te, al cambio de modo de cálculo de
las cuotas que se produjo en 2006(9). 

Pese a ello, la tabla 6 y la figura 2
ponen de manifiesto la existencia
de posibles problemas de asegura-
miento en este colectivo, ya que, si
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(9) A partir de los costes correspondientes a 2006
se aplica el nuevo método de cálculo, detallado en la
nota CA.SS.TM. 089/07. La última cuota mensual por
pensionista titular o beneficiario fue aprobada para 2007
por un importe de de 216,17 euros. 
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bien como dijimos al principio, el colec-
tivo de europeos mayores de 65 años
residentes en España no ha dejado de
crecer, el número de los formularios
de pensionistas afiliados al Sistema de
Seguridad Social lo ha hecho a un rit-
mo bastante menor. 

Esto puede achacarse al fenóme-
no de la llamada falsa residencia; es

decir, a que hay ciudadanos europeos
(especialmente pensionistas pero
también prejubilados y similares) que
viven en España la mayor parte del
tiempo, pero no han comunicado esa
situación ni a su institución compe-
tente ni al INSS. 

Estos casos están fuera del marco
de la compensación por cuota glo-
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Año Importes recibidos Importes abonados Saldo neto Coste gestión A transferir

A Tesoro 2002 111.972.176 2.738.320 109.233.856 5.226.330 104.007.526

2003 157.851.862 3.518.620 154.333.242 3.931.593 150.401.649

2004 150.306.529 3.938.539 146.367.990 5.470.123 140.897.868

A CCAA 2005 270.343.590 1.612.600 268.730.990 4.551.450 264.179.540

2006 275.044.723 10.957.549 264.087.174 4.442.603 259.644.571

2007 457.323.499 2.156.044 455.167.455 4.357.471 450.809.985

Total 2002-2007 1.422.842.380 24.921.672 1.397.920.708 27.979.570 1.369.941.138

CCAA: Comunidades Autónomas.

Tabla 5. Cuota global (euros).

Residentes UE en España

65 años y más E121 en vigor Porcentaje E121/ 65+

2005 122.639 119.032 97,1 1.872

2006 145.212 142.085 97,8 1.834

2007 168.880 137.644 81,5 1.858

2008 194.839 143.829 73,8 1.947

UE: Unión Europea.

Tabla 6. Europeos mayores de 65 años residentes en España y formularios de pensionistas afiliados al Sistema de
Seguridad Social.

Españoles en UE
E121 en vigor
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bal, pero al estar empadronados en
España y no trabajar pueden acoger-
se a la condición de “sin recursos”, o
recibir una TSI por residencia (exten-
sión de cobertura) y recibir atención
sanitaria en España, sin que se perci-
ba ninguna compensación por ellos
ni, en general, se facture su atención
por gasto real.

Es más, puesto que la cuota glo-
bal se renueva periódicamente, estos
ciudadanos europeos pueden haber-
se dado de alta como pensionistas
mediante el formulario E121, con lo
que adquieren la condición de afilia-
dos y residentes y tienen la TSI. Pos-

teriormente, declaran (ante el INSS
y su propio Sistema de Seguridad
Social) su retorno al país de origen,
pero dado que la TSI se les renueva
automáticamente siguen en la prác-
tica atendidos por el SNS dejándo-
se de percibir la cuota global corres-
pondiente. 

Conclusiones

La prestación de asistencia sani-
taria a ciudadanos asegurados en
otros Estados de la UE y del Espa-
cio Económico Europeo genera unos
ingresos netos que han aumentado
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Figura 2. Asegurados en países de la Unión Europea / Espacio Económico Europeo residentes en España.
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de 287 millones de euros en 2006
hasta 478 millones en 2008. Pese a
esta clara mejora sigue existiendo
un amplio margen para incrementar
esos saldos. 

Y ello porque comparando los
movimientos de turistas y de dinero
se aprecia que la proporción 6 a 1
entre los turistas recibidos y emiti-
dos se reduce a una proporción de
2 a 1 en la facturación. Aun recono-
ciendo la existencia de un diferencial
de precios y tarifas con los países de
la UE, no parece aceptable la idea
de que por cada turista europeo que
reclama atención sanitaria en España
tres turistas españoles lo haga en el
resto de Europa. 

Una de las razones argumentadas
por las CCAA como justificante de
la falta de una plena asunción de las
tares de facturación por los centros
sanitarios es la falta de retorno de
los fondos generados al centro de las
facturas. 

No podemos olvidar que ambos
tipos de transferencias —gasto real
y cuota global— se realizan desde la
Administración Central a las Tesore-
rías de las CCAA, y es competencia
de las propias CCAA establecer cómo
y en qué condiciones esos fondos se
incorporan a los presupuestos de los

Servicios de Salud y a los centros pres-
tadores de la asistencia. En todo caso,
no cabe duda de que incentivar a los
centros sanitarios para realizar esas
tareas contribuiría a incrementar los
saldos de facturación. 

También sería conveniente resol-
ver las cuestiones derivadas del re -
parto del saldo neto nacional antes
apuntadas. Una solución lógica, aun-
que con un coste inicial, sería que
las CCAA pudiesen conocer y en
alguna medida gestionar sus saldos
particulares de ingresos y gastos.
Esto impulsaría la facturación en
aquellas con saldo positivo, al poder
percibir íntegro el saldo de gasto
realizado y originado en la propia
CA, y en las que presentan saldos
negativos para poder captar fon-
dos por este concepto. La satisfac-
ción de tal demanda implicaría un
seguimiento separado por CCAA
hasta el momento de su cobro, de
las facturas emitidas y recibidas que
configuran el saldo de facturación(10).
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(10) Ello podría lograrse introduciendo una nueva
herramienta informática o añadiendo algún módulo a la
aplicación FISWEB. En concreto, se trataría de cons-
truir una aplicación que permitiese simultanear el aná-
lisis de la información recibida con su grabación en una
base de datos, de modo que pudiera extraerse de la
misma la posición financiera de cada CCAA con toda
precisión y, a su vez, facilitase el tratamiento de los datos.
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Respecto a los saldos por cuota glo-
bal, la renovación automática de la TSI
debería ser evitada, exigiéndose al
menos una revisión por la institución
emisora de las condiciones del bene-
ficiario en cuanto a aseguramiento por
otro Estado y suficiencia de recursos.
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Para ello, habría que regular mejor los
mecanismos de comprobación de in -
gresos, ampliando a fuentes tributa-
rias centrales, locales y municipales.
Igualmente se debería comprobar que
no existe título jurídico en aplicación
de la legislación de otro Estado.
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